










XVI PRÓLOGO 

gremios eran en la Edad Media verdaderas orga
nizaciones sociales. Ahora el único modo de po
ner un freno á los abusos del capital y á los ma
les del maquinismo, es hacer que los progresos 
de la producción aprovechen á todos., 

»Es inútil desear las corporacio11es libres. Una 
corporación libre es un cuchillo sin fuerza, con 
el cual no se puede tirar un golpe serio contra la 
dominación del capital; toda reglamentación ad
mite el constreñimiento; quien dice obligación, 
dice constreñimiento. 

» Organización social de los Estados: he aquí la 
solución de la cuestión social» ( 1 ). 

Conocido es el impulso dado á la organización 
de las asociaciones obreras, que inició Kolping, 
por los socialistas católicos de Alemania; y á este 
propósito ha dicho Rodolfo Meyer que dentro de 
esa organización cabían perfectamente las huel
gas y las coaliciones de trabajadores, que, «dado 
el inicuo sistema capitalista de la sociedad con 
temporánea, son las únicas armas de que dispone 
el obrero,, por lo que lo «único que puede librar 
al asalariado de la opresión de la clase capitalis
ta, es el acuerdo entre todos los que sufren, más 
ó menos, del mismo modo y se proponen el mis
mo fin, (2). 

(1 ) Hitze: Die Quintessenz der socia/en Frage, Pader
boru, 1888. 

(2) Vease Nitti, obra citada, pág. 175. 

iPRÓLOGO XVJI 

En Austria, Rodolfo Meyer y el Barón von Vo
gelsang, han sustentado idéntico criterio, deri
vando del hecho de que la libertad individual r:o 
hace otra cosa que favorecer al gran capitalista 
y á la propiedad mueble, la necesidad de que las 
corporaciones profesionales constituyan entida
des, con autonomía propia, para contratar el tra
bajo bajo la vigilancia del Estado. 

Es de observar en Suiza la coincidencia e,itre 
los católicos y los representantes de las socieda
des radicales que concurrieron en Abril de 189~ 
al Congreso de Olten, en apreciar la necesidad 
de una severa reglamentación del trabajo por 
parte del Estado y la necesidad de la institución 
de las corporaciones de oficios, propuestas por el 
radical Grenlich y aceptadas unánimemente en 
el sentido de declarar dichas corporaciones y sus 
reglamentos obligatorios para todos los trabajado
res de la misma profesión, aceptándose también 
la idea del acuerdo entre las corporaciones obre
ras y las patronales para la determinación de las 
oondiciones del trabajo. 

La organización corporativa ha dividido las 
. opiniones de los católicos franceses, al afirmar 

unos la necesidad del carácter obligatorio de las 
asociaciones obreras y patronales, y al pretender 
otros que tales sociedades debieran ser exclusivo 
producto de la voluntad individual y de la liber
tad de asociación. 
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